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ARTICULO 3°
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8 CONSTITUCION POLITICA MEXICANA COMENTADA

Ast, el preceplo que nos ocupa estd en retacion directa, en primer lugar, con
el articulo 15 constitucional, el cual, por su parte, prohibe celebrar tratados in-
ternacionales cuyo objeto seéa la extradicién de delincuentes del orden comin
que tuvieren la condicién de esclavos en el pais de comisién del delito.

En segundo lugar, el mismo articulo 2° se encuentra estrechamente vincula-
do con el articulo 5°, parrafos quinto y sexto, de Iz propia Constitucién, los cua-
les prohiben, el quinto, todo contrato, pacto o convenio que signifique ¢l me-
noscabo, la pérdida o el sacrificio de Ia libertad de la persona, sea por razones
laborales, educativas o religiosas, y, el sexto, cualquier convenio en virtud del
cual una persona, entre otras cosas, renuncie, temporal o permanentemente, a
ejercer determinada profesitn, industria o comercio.

Por 1iltimo, cabria afiadir que, congruente con la prohibicién contenida en la
primera frase del pérrafo quinto antes aludido, y ante }a existencia de los llama-
dos "votos perpetuos”, la Constitucién prohibe, en la segunda frase de dicho pé-
mafo, de manera absoluta y terminante, el establecimiento de 6rdenes mondsti-
cas, sean cuales fueren su denominacién y objeto. Claro estd que esta prohibi-
cién perderia su razén de ser en el supuesto de que, @ contrario sensu, una
orden mondstica no impusiera, como requisito para ingresar a ella, la pérdida
completa o la renuncia definitiva z la libertad.

Véanse, en consecuencia, los comentarios a los articulos 52 y 15.

BIBLIOGRAFfA: Bernal, Beatriz, "Esclavitud”, Diccionario Juridico mexi-
cang, México, UNAM, 1983, t. 1V, pp. 87-90; Burgoa, Ignacio, Las garanilas
individuales, 16* ed,, México, Pornia, 1982, pp. 263-270; Garcia-Gallo, Con-
cepcidn, "Sobre el ordenamiento juridico de la esclavitud en las Indias espafio-
las", Anuario de Historia del Derecho Espariol, Madrid, t. L, ndm. 1, 1980, Pp-
1005-1038; Rodriguez y Rodriguez, Jests, Introduccidn al derecho mexicano.
Derechos humanos (separata), México, UNAM, 1981, pp. 26-27; Zavala, Sil-
vio, La defensa de los derechos humanos del hombre en América Latina (siglos
XVI-XVII), México, UNAM-UNESCO, 1982, Pp- 33-49.

Jesiis RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ

ARTICULO 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educacién.
El Estado —Federacién, Estados y Municipios— impartird educa-
cién preescolar, primaria y secundaria. La educacién primaria y la
secundaria son obligatorias.

La educacién que imparta el Estado tenderd a desarrollar arménica-
mente todas las facultades del ser humano y fomentari en él, a la
vez, €l amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad interna-
cional, en la independencia y en la justicia.

I Garantizada por el artcfulo 24 la libertad de creencias, dicha edu-
cacién serd laica y, por tanto, se mantendrd por completo ajena a
cualquier doctrina religiosa;

IL. EIl criterio que orientard a esa educacién se basari en los resul-
tados del progreso cientifico, luchard contra la ignorancia y sus
efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Ademds:
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@) Serd democratico, considerando a la democracia no solamente como
una estructura juridica y un régimen politico, sino como un sistema
de vida fundado en el constante mejoramiento econémico, social
v cultural del pueblo;

b) Seré nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— aten-
derd a la comprensién de nuestros problemas, al aprovechamiento
de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia poli~
tica, al aseguramiento de nuestra independencia econbmica y a la
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y

¢) Contribuird a la mejor convivencia humana, tanto por los elemen-
tos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el
aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la fami-
lia, la conviccién del interés general de la sociedad, cuante por el
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igual-
dad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de
razas, de religion, de grupos, de sexos o de individuos;

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo parra-
fo y en la fraccién II, el Ejecutivo Federal determinard los planes
y programas de estudio de la educacién primaria, secundaria y
normal para toda la Repiiblica. Para tales efectos, el Ejecutivo Fe-
deral considerara la opinién de los gobiernos de las entidades fede-
rativas y de los diversos sectores sociales involucrados en la educa-
cién, en los términos que la ley sedale;

IV. Toda la educacién que el Estado impairta sera gratuita;

V. Ademés de impartir la educacién preescolar, primaria y secunda-
ria, sefialadas en el primer pirrafo, el Estado promovera y atendera
todos los tipos y modalidades educativos —incluyendo la educacién
superior-— necesarios para el desarrollo de la Nacibn, apovard la
investigacién cientifica y tecnologica, y alentara ¢l fortalecimiento
y difusién de nuestra cultura;

VI. Los particulares podrdn impartir educacién en todos sus tipos y
modalidades. En los términos que establezca Ia ley, el Estado otor-
gara y retirard el reconocimiento de validez oficial a los estudios
que se realicen en planteles particutares. En el caso de la educa-
cién primaria, secundaria y normal, los particulares deberan:

@) Impartir la educacién con apego a los mismos fines y criterios que
establecen el segundo parrafo y la fraccién 1I, asi como cumplir
los planes y programas a que se refiere la fraccion 111, y

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorizacién expresa del
poder piblico, en los términos que establezca la ley;

VII. Las universidades vy las demas instituciones de educacién supe-
rior a las que la ley otorgue autonomia, tendrdn la facultad y la
responsabilidad de gobernarse a si_mismas; realizardn sus fines de
educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los princi-
pios de este articulo, respetando la libertad de citedra ¢ investiga-
cién y de libre examen y discusién de las ideas; determinardn sus
planes y programas; fijardn los términos de ingreso, promocién y
permanencia de su personal académico; y administrardn su patri-
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10 CONSTITUCION POLITICA MEXICANA COMENTADA

monio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como
del administrativo, se normarin por el apartado A del articulo 123
de esta Constitucién, en los términos y con las modalidades que
establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las caracteristicas
propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la
autonomia, la libertad de citedra e investigacién y los fines de las
instituciones a que esta fraccién se refiere, y

VIIL. El Congreso de la Unién, con el fin de unificar y coordinar la
educacién en toda la Repiblica, expedird las leyes necesarias, desti-
nadas a distribuir la funcidn social educativa entre la Federacién, los
Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones econdmicas corres-
pondientes a ese servicio piiblico y a sefialar las sanciones aplicables
a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposi-
ciones relativas, lo mismo que a todos aquéllos que las infrinjan.

COMENTARIO: El presente articulo establece las bases constitucionales
de la educacién en México. Como se desprende del texto, el articulo 3o. vi-
gente —cuya més reciente reforma data de principios de 1993— constituye
todo un programa ideoldgico al definir nociones tan importantes como lo de-
mocratico, le nacional y lo social; al respecto, establece los criterios constitu-
cionales que deben orientar la educacién impartida por ¢l Estado —Federa-
cién, Estados y municipios—, por los particulares y por las universidades e
instituciones de educacién superior auténomas por ley. Para su cabal com-
prension, es indispensable aludir a las diversas vicisitudes constitucionales de
que ha sido objeto la educacion en nuestro pais, como resultado de la lucha
del pueblo mexicano por definir su proyecto histérico como nacién.

La educacién dentro de la organizacién politica y. social de los aztacas,
se encontraba bajo el control y autoridad estatal, a través del repulcali y
el calmecac, donde se impartia respectivamente ensefianza a los jévenes e
infantes pertenecientes a la clase media y a los mancebos de la clase aco-
modada de la sociedad. En la época colonial, por otra parte, la educacion
estaba bajo el control eclesidstico y también estatal, proscribiéndose toda
libertad de ensefianza, ya que esencialmente se difundian las doctrinas
catlicas que eran la base de la unidad politica del Estado espaiiol.

Durante los primeros afios del México independiente no se advierte en
los respectivos documentos constitucionales mayor preocupacién por las
caracteristicas de la educacién, si bien esta tiltima continué encontrindose
ficticamente monopolizada por la Iglesia catélica,

La prerreforma liberal de 1833, a cargo de Valentin Gémez Farias, per-
sigui6 ampliar la educacién oficial a través de la creacién de la Direccién
General de Instruccién Piblica, el establecimiento de la ensefianza libre
¥ la instauraci6n de escuelas primarias y normales, Asimismo, por estimarla
un reducto del pensamiento conservador, se clausuré la Real y Pontificia
Universidad —reabriéndose y cerrdndose eventualmente durante Jos afios
siguientes, seglin el gobierno liberal o conservador en turno—, asi como
otros colegios de estudios superiores; en su lugar, se organizaron escuelas
de estudios preparatorios y otras de cardcter profesional.

La Constitucién liberal de 1857, después de un interesante y apasionado
debate en el seno del Congreso, fue congruente con sus postulados y con-
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sign6 la libertad de ensefianza. En 1867 el presidente Juérez expidié, en
uso de las facultades de que se hallaba investido, la Ley Orgénica de Ins-
truccién Piblica, que instituyé la ensefianza primaria gratuita, laica y obli-
gatoria, pero cuya vigencia se limité al Distrito Federal, pues el Congreso
de la Unién carecia entonces de facultades federales en la materia. Por
esta misma razén, cuando en 1905 el presidente Diaz cre6 la Secretaria de
Instruccién Piblica y Bellas Artes tuvo que encomendarle tan sdlo la ins-
truccién publica en el Distrito y territorios federales, no obstante que como
secretaria de despacho le correspondian “los negocios del orden adminis-
trativo de la Federacién”, segin el articulo 86 de la Constitucién de 1857.

El proyecto del articulo 3o. presentado por el Primer Jefe Venustiano
Carranza al Congreso Constituyente de Querétaro preveia la plena liber-
tad de ensefianza, asi como el laicismo y la gratuidad para la que se¢ im-
partiera en establecimientos oficiales. La Comisién de Constitucién —pre-
sidida por Migica, uno de los lideres mds destacados de la cortiente
radical del Congreso— dio a conocer su dictamen sobre dicho articulo, el
cual no estaba de acuerdo con el proyecto mencionado, y propuso un texto
més progresista que eliminaba totalmente la intervencién del clerc en la
ensefianza, por estimar que la ensefianza religiosa perjudicaba el desarrollo
psicolégico natural del nifio y que el clero, al anteponer los intereses de
la Iglesia, era contrario a los intereses nacionales y sélo buscaba usur-
par las funciones del Estado. Después de un largo, acalorado y significa-
tivo debate entre la referida corriente radical o jacobina, de filiacién obre-
gonista, y la corriente moderada, integrada por los diputados mdés leales
a Carranza (si bien, incluso estos dltimos, se declararon anticlericales), la
Comisién de Constitucién retiré su proyecto original y presenté un nuevo
texto, en el que también predominé la corriente radical, el cual fue apro-
bado por 99 votos contra 58.

Asi, el texto original del articulo 3o. establecié por primera vez a mivel
constitucional que la educacién impartida en escuclas oficiales seria laica,
al igual que la ensefianza primaria (elemental y superior) impartida en es-
tablecimientos particulares; ni las corporaciones religiosas ni los ministros de
algiin culto podrian establecer o dirigir escuelas primarias; las escuelas pri-
marias particulares sélo podrian establecerse sujeténdose a la vigilancia oficial,
y las escuelas oficiales impartirfan enscfianza primaria en forma gratuita.

En diciembre de 1934 se reformé el articulo 3o. constitucional, tomando
como base primordialmente una iniciativa formulada por el Comité Ejecu-
tivo Nacional del Partido Nacional Revolucionario que hizo suya la tota-
lidad de los diputados, imprimiéndole a la ensefianza piblica cierto con-
tenido ideolégico y determinada finalidad: “La educacién que imparta el
Estado serd socialista, y ademés de excluir toda doctrina religiosa comba-
tirh ¢l fanatismo y los prejuicios, para lo cual Ia escucla organizard sus
ensefianzas y actividades en forma que permita crear en la juventud un
concepto racional y exacto del universo y de la vida social”.

Cabe sefialar que en esa misma ocasibn sc hicieron otras sdiciones ¥
reformas al propio articulo 3o. constitucional, las cuales fueron retomadas
en su mayor parte por la reforma de 1946 y se conservan en la de 1993,
cuyo contenido se comenta en los siguientes parrafos.

En efecto, ¢n ¢l afio de 1946 se volvié a modificar ¢! mencionado ar-
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ticulo, y es el que hoy se encuentra en lo esencial vigente, con las adiciones
de 1980, para garantizar constitucionalmente la autonomifa universitaria;
la de 1992, como parte de las reformas para la llamada modernizacion de
las relaciones entre el Estado y las Iglesias (reformdndose con este dltimo
objeto, ademas del articule 3o., el So., el 24, el 27 y el 130), asi como
la de 1993 para reestructurarlo y hacer obligatoria la educacién secunda-
ria {para lo cual también se reformé el articulo 31).

A pesar de que el Constituyente de 1934 se habia rehusado a establecer
que la llamada educacién socialista implicaba la adopcién de Ia doctrina
del socialismo cientifico, el presidente Avila Camacho en 1946 motivé su
iniciativa de reformas sefialando que: “la redaccién del articulo que mencio-
no ha servido para desviar el sentido de su observancia para deformar su
contenido y para provocar, en algunos medios, un desconcierto que procede
afrontar con resolucién, eliminando en su origen las tendenciosas versiones
propaladas con la intensidn de estorbar el progreso que ambicionamos™,

De acuerdo con esta reforma, desde entonces se establecié (en el segun-
do pirrafo, segiin el texto a partir de 1993), que “La educacién que im-
parta ¢l Estado tendera a desarrollar arménicamente todas las facultades del
ser humano y fomentara en €1, a la vez, el amor a la patria y la concien-
cia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia”,

Por su parte, Ia reforma de 1992 establecié en la fraccion I que la
educacion impartida por el Estado seri laica, es decir, se debera mante-
ner por completo ajena a cualquier doctrina religiosa, con lo cual se de-
rogé la obligacidn que en el mismo sentido tenian los particulares, tratin-
dose de educacién primaria, secundaria, normal y toda aquella destinada
a obreros y campesinos.

Asimismo, en la nueva fraccién II se puntualizan los siguientes criterios
que desde 1946 orientan a la educacién en México, la cual debe basarse en
los resultados del progreso cientifico, luchando, para ¢l efecto, contra la ig-
norancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.

Ademds: g} Serd democritica, considerando como democracia tanto a la
estructura juridica y al régimen politico, como al sistema de vida “fundado
en el constante mejoramicnto econdmico, social y cultural del pueblo”.

b} Serd nacional, toda vez que seri preocupacién fundamental atender
a la comprensién de los problemas de México, al aprovechamiento de sus
recursos, a la defensa de su independencia politica y econémica yala
continuidad y acrecentamiento de su propia cultura.

¢} Tendra un cardcter social, solidario e integral, en tanto que debera
contribuir a la mejor convivencia humana, robusteciendo la dignidad de
la persona y la integridad de la familia, asi como la conviccién del interés
general de la sociedad, bajo los ideales de fraternidad e igualdad de dere-
chos de todos los hombres, evitando cualquier tipo de privilegios.

La reforma de 1992 también derogé la prohibicién de que las corporacio-
nes religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por acciones que, ex-
clusiva o predominantemente, realizaban actividades educativas, y las asocia-
ciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso,
pudieran intervenir en forma alguna en los planteles en que se impartia
educacion primaria, secundaria, normal o la destinada a obreros o campesinos,

La mas reciente reforma, de 1993, establece en la fraccién III que el

DR © 1994. Universidad Nacional Auténoma de México - Instituto de Investigaciones Juridicas



Esta gbfalforma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/Byc50X

ARTICULOD ¥ 13

Ejecutivo Federal determinard los planes y programas de estudio para la
educacién primaria, secundaria y normal para toda la Reptblica. A esta
facultad exclusiva del Ejecutivo Federal se agrega la posibilidad de con-
siderar la opinién de los gobiernos de las entidades federativas y de los
diversos sectores sociales —en clara referencia a la agrupacién sindical de
los maestros mexicanos— involucrados en la educacion.

La fraccion TV en vigor (como antes lo haciu la fraccién VII} puntua-
liza que toda la educacion que el Estado imparta serd gratuita; disposicién
que sc relaciona con el proemio del articulo que se comenta cuando pre-
vé que al Estado —Federacitn, Estados y Municipios— le cotresponde
impartir la educacién preescolar, primaria y secundaria.

La dltima reforma adiciona una nueva fraccién —la V— que incorpora
al texto constitucional el compromiso del Estade de promover todos los
tipos y modalidades educativos necesarios para el desarrollo del pais. in-
cluyendo expresamente a la educacion superior y de manera ticita moda-
lidades como la educacién para adultos, la educacién especial y la indi-
gena. Tgualmente, esta fraccion incorpora la obligacién del Estado de
apoyar la investigacién cientifica y tecnoldgica y alentar el fortalecimien-
to y difusién de la cultura mexicana.

Una de las reformas més relevantes de 1993 al articulo 3o. es la rela-
tiva al régimen a que estin sujetos los particulares que imparten educa-
cién. Se establece, a partir de este afio, en congruencia con el principio
de legalidad, el derecho de los particulares de disponer de un medio de
defensa juridica en relacién con los actos administrativos que nieguen ©
revoquen la autorizacién previa que deben obtener —para impartir edu-
cacién primaria, secundaria o normal-—, o bien, les retiren el reconoci-
miento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles par-
ticulares. Es conveniente destacar que la propia fraccién VI conserva Ia
abligacién de los particulares que impartan educacién primaria, secunda-
ria o normal de ajustarse a los fines y criterios que se establecen en el
segundo pérrafo y en la fraccién II del mismo articulo 3o., asi como de
cumplir con los planes y programas oficiales a que se refiere la fraccion I

De lo anterior resulta claro que la idea liberal decimondnica de Ia li-
bertad de ensefianza ba sido superada, y que actualmente 1a educacidn
constituye una funcién social a cargo del Estado, ya sea que la imparta
directamente, en forma descentralizada o a través de los particulares, quie-
nes requicren previa autorizacién y ajustarse a la finalidad y criterios pre-
vistos constitucionalmente,

Por otra parte, en octubre de 1979, después de consultar la opinién de
las propias instituciones de educacién superior involucradas, el presidente
de la Reptiblica envié al Congreso de la Unién Ja iniciativa para adicionar
una nueva fraccién VIII —que a partic de 1993, pasé a ser la VIil— al
articulo 3o. constitucional que, con ciertas precisiones incorporadas por
las cémaras de Diputados y Senadores, se publicé en et Diario Oficial
de 9 de junic de 1980, garantizando constitucionalmente la autonomia
universitaria que, hasta entonces, sélo habia estado protegida legalmente
para ciertas instituciones.

La exposicién de motivos, por su parte, expresé: “La autonomia uai-
versitaria es una institucién que hoy es familiar a la nacién mexicana. Es
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compromiso permanente del Estado respetar irrestrictamente la autonomia
para que las instituciones de cultura superior se organicen, administren, y
furtcionen libremente, y sean sustento de las libertades, jamds como férmu-
la de endeudamiento que implique un derecho territorial por encima de Ias
facultades primigenias del Estado”.

Antes de pasar a considerar cada uno de los elementos contemplados
por dicha fraccidn Y que integran juridicamente el concepto de autonomia,
es conveniente precisar ciertos aspectos de caricter general que contribui-
rin a comprcnderlo mejor: en primer lugar, la autonomia debe entenderse
como el ejercicio de ciertas facultades que originalmenie corresponden al
Estado, en tanto que estin directamente relacionadas con el servicio piblico
de educacién, en, este caso del tipo superior; es decir, el Estado se des-
prende de esas facultades que le son propias para depositarlas en otra
entidad creada por él. En segundo ]uga.r, la autonomia se otorga sélo me-
diante un acto juridico emanado de! 6rgano Legislativo, sea federal o local,
por lo que no existe autonomia emanada de actos del Ejecutivo o del
Judicial. En tercer lugar, la autonomia se ejerce s6lo por algunos organis-
mos ‘descentralizados del Estado, por lo que no es posible concebir una
dependencia u organismo integrado a la estructura del gobierno central
Y que al mismo tiempo sea auténomo. Por uitimo, y como consecuencia
de todo lo anterior, no puede concebirse la autonomia fuera del marco
juridico que le es propio ni otorgada por otra instancia que no sea el
Estado, de alli que la autonomia sez una condicién juridica que sélo puede
otorgarse a instituciones piiblicas.

Asi, desde un punto de vista juridico, la autonomia no es més que un
grado extremo de descentralizacién; si bien puede haber organismos des-
centralizados que no sean auténomos, no es posible que haya organismos
auténomos que mo sean descentralizados. En términos generales, la descen-
tralizacién es una figura juridica mediante la cua! se retiran determinadas
facultades de decisibn de una autoridad central para transferirlas a otra
autoridad de competencia menos general, Mientras que en la mayoria de
los casos de descentralizacion sélo se transfieren facultades propiamente
administrativas, en el caso de ]a autonomia a universidades e instituciones
de educacién superior de caricter piblico también se faculta a los miem-
bros de la comunidad respectiva para autogobernarse y establecer sus
Propias normas, estatutos o reglamentos, dentro del 4mbito limitado por
el acto legislativo del Estado a través del cual se les otorgd la autonomia.

La citada fraccién VIL del articulo 3o. constitucional expresamente es-
tablece que: “Las universidades y las demas instituciones de educacién
superior a las que la Ley otorgue autonomia [...] realizarin sus fines de
educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios
de este articulo, respetando’'la libertad de citedra ¢ investigacién y de li-
bre examen y discusién de las ideas [...]” De este modo, s¢ definen como
fines inherentes de las instituciones de educacién superior sus funciones
sustantivas de educar, investigar y difundir la cultura. Asimismo y a dife-
rencia de lo que alguien pudo llegar a sostener en otra época, todo el sen-
tido nacionalista democritico, de solidaridad y de justicia que impera en
el articulo tercero constitucional se impone como obligatorio a la educacién
superior impartida por las instituciones piblicas auténomas, agregindoles
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ARTICULO » 15

los que se refieren a “la libertad de catedra e investigacidn y de libre
examen y discusién de Ias ideas”.

Por otra parte, con objeto de habilitar a las instituciones de educacién
superior auténomas por ley para la consecusidn de sus fines asignados y
preservar su independencia de todo control politico y gubernamental, la
propia Constitucién reserva 2 las respectivas instituciones una serie de
facultades para que, a través de sus Organos y en ejercicio de su auto-
pomia. determinen las cuestiones de autogobierno, las académicas y las
financieras. Sobre este particular, la multicitada fraccién VII del articulo
30, constitucional establece que: “Las universidades y las demds institu-
ciones de educacién superior a las que la Ley otorgue autonomia, tendrin
la facultad y la responsabilidad de gobernarse a & mismas [...] determi-
naran sus planes y programas; fijarén los términos de ingreso, promocién y
permanencia de su personal académico; y administraran su patrimonio”.

Es claro que tales facultades constitucionalmente reservadas deben ser
ejercidas por las propias instituciones, como parte de su autonomia a traves
de sus 6rganos correspondientes —segiin Io establezca su respectiva ley
orgénica o reglamentos internos—, por lo gue cualquier injerencia de al-
guna ofra instancia —ya sea gubernamental, sindical u otra— que pretenda
condicionar en cierta forma o hacer nugatorias dichas facultades, seria
atentatoria de la autonomia universitaria constitucionalmente garantizada.

Por tltimo, la iniciativa presidencial con las adiciones que en este sen-
tido fueron introducidas en la Cdimara de Diputados y en la de Senadores,
también atendié la solicitud que las universidades habfan formulade a fin
de que se precisaran las modalidades de sus relaciones laborales.

Asi, con el propdsito de encontrar un equilibrio entre los legitimos de-
rechos de los trabajadores universitarios y la maturaleza y fines de las ins-
tituciones ptiblicas auténomas de educacion superior, se establecié que las
relaciones laborales tanto del personal académico corho del personal admi-
pistrativo se normarén por el apartado “A” del articulo 123 constitucional,
en los términos y con las modalidades previstos por la Ley Federal del
Trabajo (concretamente, el capitulo XVIL del titulo sexto) “‘conforme a
las caracteristicas propias de un trabajo especial, de manera gue concuer-
den con la autonomia, la libertad de cétedra e investigacién y los fines de
las instituciones a que esta fraccion se refiere”.

En coanto a la fraccién VI (antes 1X) del articulo 3o. constitucional,
que faculta al Congreso de la Unién para legislar a fin de distribuir,
unificar y coordinar la funcién social educativa entre la Federacién, los
Estados y los municipios, asi como para fijar las aportaciones econdmicas
correspondientes e imponer ciertas sanciones por incumplimiento, cabe se-
fialar que por referirse propiamente 2 la parte orgénica de la Constitucién,
esta faculiad, desde un punto de vista técnico, no debiera quedar com-
prendida en el articulo 30. entre las llamadas “garantias individuales”,
maxime que resulta superflua en tanto que la fraccién XXV del articulo
73 constitucional reproduce dicha facultad. Sin embargo, por tener rele-
vancia para la materia educativa es convenijente aludir a algunos antece-
dentes sobre el particular y esclarecer su alcance.

Como una novedad, el Constituyente de 1917 faculié al Congreso, 2
través de la entonces fraccién XXVII del articulo 73 (hoy fraccién XXV,
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ya reformada), “Para establecer escuelas profesionales [...] y demé4s ins-
titutos concernientes a la cultura superior general de los habitantes de la
Repiiblica, entre tanto dichos establecimientos puedan sostenerse por la ini-
ciativa de los particulares, sin que esas facultades sean exclusivas de ja
Federacién”. De ese modo, se instituy6 en este tipo de establecimientos (asi
como en los que impartieran ensefianza primaria, elemental y superior,
en los términos del articulo tercero) una doble “concurrencia”: la de los -
particulares con el poder publico y, dentro de este dltimo, la “concurren-
cia”, libre e indiscriminada de la Federacién con las entidades federativas,
al no especificarse distribucién alguna de funciones entre los respectivos
drganos. Incluso, el desiderdtum consistia en que los particulares llegaran a
asumir integramente la funcién educativa, de suerte que sélo como tempo-
ral y supletoria procedia admitirla dentro de la actividad del poder piiblico.

Por la circunstancia de que a la Federacién ne se Ie otorgase competen-
cia exclusiva en materia de ensefianza, el articulo 14 transitorio suprimié la
Secretaria de Instruccién Piblica y Bellas Artes (que desde su creacién en
1905 no se justificaba técnicamente), a pesar de no haberle propuesto asi
el proyecto de Carranza. ’

Posteriormente, con la iniciativa de Alvaro Obregén, a propuesta de José
Vasconcelos, la educacién piblica recibié en México su primer impulso
serio. Con el propdsito de impulsar la llamada “federalizacién de la ense-
fianza” (estrictamente, aunque resulte paraddjico, “centralizacién”), en 1921
se reformé la Constitucién; por una parte, la entonces fraccién XXVII del
articulo 73 a efecto de dotar al Congreso de la Unién de nuevas facultades
en materia educativa y, por otra, el articulo 14 transitorio para tildar en el
mismo la supresién acordada por el Constituyente de Querétaro de la Se-
cretarfa de Instruccién Piiblica y Bellas Artes como consecuencia de esta
dltima reforma se pudo ciear, ei 5 de septiembre de 1921, la Secretaria de
Educacién Piiblica.

En cuanto al primer aspecto de Ia reforma de 1921, la entonces fraccién
XXVII faculté al Congreso para “establecer y sostener en toda la Repiblica™
diversas instituciones educativas que enumeraba —funciones que, por su
naturaleza, propiamente corresponden al Ejecutivo—, asi como para “legislar
en todo lo que se refiera a dichas instituciones”, es decir, las establecidas y
sostenidas por la Federacién. Congruente con lo anterior, la reforma reco-
nocia idéntica facultad a los Estados, pues a su potestad de crear escuelas
debia corresponder la de legislar sobre las mismas: “La Federacién tendra
jurisdiccion sobre los planteles que ella establezca, sostenga y organice sin
menoscabo de la libertad que tienen fos Estados para legislar sobre el mis-
mo ramo educacional”. Como advierte el distinguido jurista Tena Ramirez,
esta disposicién sélo cabe interpretarla en el sentido de que los Estados po-
dian legislar sobre los planteles propios, segiin lo previsto categéricamente
en la primera parte del precepto. De este modo, era la Constitucién misma
y no el Congrese de la Unién —como se previno con posterioridad—, la que
deslindaba los campos federal y local, por lo que en materia educativa la
concurrencia s¢ daba Gnicamente dentro del tema general de la educacién pi-
blica, en cuanto al Ambite concreto de cada competencia. (Tena, p- 388).

La “federalizacién” de la tarea educativa, aunque restringida, la hizo
posible la reforma constitucional de 1921, pero la “concurrencia” que de
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alli surgié inspiré con el tiempo la conveniencia de instituir un regulador,
que distribuyera, unificara y coordinara la educacién en toda Ja Repiblica.
A tal finalidad correspondié la reforma de 1934 —al articulo 3o., iltimo
pérrafo (hoy fraccién VHI), y al articulo 73, fraccién desde entonces XXV
¥ que corresponde a la antigua XXVII, pero que pasé a ocupar tal niimero
en virtud de Ia supresién de dos fracciones previas—, que por ello implicé
una innovacién en nuestra técnica comstitucional. La triple tarea de distri-
buir, unificar y coordinar la educacién piblica, la encomends la reforma
de 1934 al Congreso de la Unién a manera de regulador en funcién legis-
lativa. De este modo, desde el afio de 1921 hasta antes de 1934 las entidades
federativas gozaron constitucionalmente de una auténtica autonomia en la
materia educaliva que les permitfa, dentro de su “jurisdiccién™, determinar-
se por medio de sus constituciones, de sus leyes y de sus actos administra-
tivos. “Mas a partir de 1934 —-apunta Tena Ramirez— la autcdetermina-
cién de las entidades ha quedado pricticamente a merced del Congreso
de la Unién™ (p. 393), en cuanto a la distribucién de la funcién social
educativa entre la Federacién, los Estados y los municipios, asi como a
la fijacién de las aportaciones econdmicas correspondientes y la imposi-
cién de sanciones por incumplimiento, en los términos de la Ley Federal
de Educacién y de la Ley para la Coordinacién de la Educacién Superior.

Conviene sefalar, sin embargo, que la tacultad conferida al Congreso de
la Unién por la fraccion XXV del articulo 73 constitucional para legislar
en todo lo que se refiere a aquellas instituciones educativas que se encuen-
tra habilitado para “establecer, organizar y sostener en toda la Repiiblica”,
cabe entenderla sdlo con respecto a los planteles de la Federacién, ya que
la facultad federal no desplaza a la de los Estados en la misma materia,
dentro de sus respectivos territorios. Existe, pues una doble “jurisdiccién™ en
la imparticion de la emsefianza por el poder puablico: la “jurisdiccién”
federal, que por razén del territorio abarca teda la Repiblica y que por
razén de la materia se constrifie a los establecimientos federales; y la “ju-
risdiccién” estatal, que geogrificamente reconoce por limites los de cada
entidad federativa y dentro de ellos se ejercita sobre los planteles que el
respectivo Estado sostiene,

Es importante aludir al Acuerdo Nacional para la Modernizacién de Ia
Educacién Bésica, suscrito el 18 de mayo de 1992 por el Ejecutivo Federal,
los gobiernos de las entidades federativas y los directivos del Sindicato Na-
cional de Trabajadores de Ia Educacién, a través del cual se encomienda a
los gobiernos estatales encargarse de la direccién de los establecimientos
educativos con los que la Secretaria de Educacién Publica habia venido
prestando, en cada Estado y bajo todas sus modalidades y tipos, los servi-
cios de educacién preescolar, primaria, secundaria y para la formacién de
maestros, incluyendo la educacion normal, la educacién indigena y la edu-
cacién especial —traspasindose los bienes inmuebles y muebles, asi como
los recursos financieros, utilizados en su operacion—. El Ejecutivo Fede-
ral conserva las facultades mormativas previstas por la Constitucién y la
Ley Federal de Educacién, incluyendo la definiciébn de los planes y pro-
gramas para los tipos y grados educativos mencionados, la elaboracién y
actualizacién de los libros de texto gratuito para la educacién primaria
Yy, a partir de 1993, secundaria, asi como el establecimiento de los procedi-
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mientos de evaluacién del sistema educativo nacional, bajo el principio de
un auténtico y corresponsable federalismo educativo.

La ultima reforma al articulo 3o., la de 1993, también amplia la obli-
gatoriedad a la ensefianza secundaria, precisando en el primer parrafo el
derecho de todo individuo, en congruencia con el principio de universa-
lidad contenido en el articulo lo. de la Constitucién, a recibir educacién.
Con ello se expresa la obligacién de los individuos de cursar la educacion
primariza y secundaria, asi como la obligacién del Estado de impartirla.
Esta obligacién estd ademas contenida en una adicidn consecuente a la
fraccién 1 del articulo 31, para establecer como obligacién de los mexica-
nos hacer que sus hijos concurran 2 las escuelas a obtener, ademds, de la
educaci6n primaria, la secundaria, sin importar la cdad.

Véanse los comentarios a los articulos 5o. {pérrafo segundo y cuarto},
18 (parrafo segundo), 27 (fraccién III), 31 (fraccién I}, 73 (fraccién XXV),
123 (apartado “A”, fraccién XII y apartado “B", fraccién VII).
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Mario MELGAR ADALID
3. Jesis OROZCO HENRIQUEZ

ARTICULO 4o. La Nacién mexicana tiene una composicién pluricul-
tural sustentada originalmente en sus pueblos indigenas. La Ley
protegerd y promoverd el desarrollo de sus lenguas, cuituras, usos,
costumbres, recursos y formas especificas de organizacién social, y
garantizard a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdiccién del
Estado. En los juicios y procedimientos agrarios en que aquéllos
sean parte, se tomarin en cuenta sus pricticas y costumbres juridi-
cas en los términos que establezca la ley.

El varén y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerd la organi-
zacién y el desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e
informada sobre el nimero y el espaciamiento de sus hijos,

Toda persona tiene derecho a la proteccién de la salud. La ley defi-
nird las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud
y establecers {a concurrencia de la Federaci6n y las entidades fede-
rativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone
la fraccién XVI del articulo 73 de esta Constitucidn.
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